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  MUNICIPALIDAD DE QUILLON                                  
        SECRETARIA MUNICIPAL  
  
 
   ACTA DE CONCEJO ORDINARIA  Nº44/10 
 
En Quillón a 15 días del mes de febrero de 2010 y siendo 
las 16:00 hrs., se da inicio a la sesión ordinaria de 
Concejo Municipal, acordada por los Sres. Concejales. 
 
 
 
CONCEJALES ASISTENTES 
 

 Sr. Gabriel Navarrete Anabalón 
 Sr. Alberto Gyhra Soto 
 Sr. Carlos Iturra Valenzuela 
 Sr. Marcelo Bustos Riquelme 
 Sr. Jorge Muñoz Alvarez 

 
 
Preside la sesión, el Sr. Concejal, don Gabriel Navarrete 
Anabalón, actúa como Ministro de Fe, el Sr. Secretario 
Municipal, don Mauricio Rojas Román. 
 
También asiste a la sesión el Sr. Alcalde (s), don Lizandro 
Fernández Provoste. 
 
Comprobada la existencia de quórum, se da a conocer la 
tabla a tratar: 
 

 APROBACION  ACTA SESION ANTERIOR 
 CORRESPONDENCIA 
 CUENTA DEL SR. PRESIDENTE 
 ASUNTOS PENDIENTES 
 ASUNTOS NUEVOS   
 ASUNTOS VARIOS E INCIDENTES 

      
APROBACION ACTA Nº44 
 
El Sr. Concejal Gyhra señala que las observaciones las 
envío al Sr. Secretario Municipal por email, agrega que el 
acta fue muy mal redactada omitiéndose algunas 
observaciones. 
 
El Sr. Concejal Muñoz hace referencia a que las actas son 
grabadas. 
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Sr. Concejal Iturra 
 
Pag. Nº4. Agregar: Complejos turísticos y piscinas. 
 
Pag. Nº5: Agregar: Al Club de Remo le daría los mismo en 
donde realizar sus practicas. 
 
 
CORRESPONDENCIA: RECIBIDA-DESPACHADA: NO HAY    
 
CUENTA DEL PRESIDENTE: NO HAY 
 
 
ASUNTOS PENDIENTES: INFORME INICIATIVAS DE GESTION DAEM 
 
 
El Sr. Director del DAEM, expone las iniciativas de 
gestión, para el año 2010. Señala que se entregaron los 
proyectos a cada Concejal en su oportunidad. 
 
El Sr. Presidente consulta al Director del DAEM, en que 
datos se basa para el costo de la iniciativa de la 
implementación de la orquesta, la cual asciende a la suma 
de M$31.000. 
 
El Sr. Director del DAEM señala que la idea nace, por 
efecto de contar con semillero de alumnos en el área 
artística y además tener un valor agregado a la oferta 
educativa de las escuelas municipalizadas de Quillón. 
 
El Sr. Concejal Muñoz indica que el proyecto está orientado 
sólo a los alumnos municipales, agregando que la idea era 
potenciar la actual orquesta.  
 
El Sr. Director del DAEM indica que la idea es atraer 
alumnos a los colegios municipales, para aumentar la 
matrícula. 
 
El Sr. Concejal Muñoz manifiesta que los recursos para que 
funcione la actual orquesta se están agotando, por lo que 
estima que se debiera potenciar la actual orquesta 
infantil. 
 
El Sr. Presidente señala que le llama la atención, el no 
contar con una base de idea del proyecto. 
 
El Sr. Concejal Gyhra estipula que está de acuerdo con lo 
señalado por el Sr. Presidente, agregando que lo que le 
llama la atención es que no hubiesen dejado fondos para un 
laboratorio de ingles, como lo había señalado 
anteriormente. Agrega que se tiene que partir por la base 
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de mejorar la educación, por lo que estima que se debe 
priorizar los recursos para mejorar la educación y generar 
impacto posotivo en los alumnos. 
 
El Sr. Director del DAEM señala que hay aprobado un 
proyecto por M$45.000, para un laboratorio de ingles para 
el liceo, en el marco de proyecto asociativo del valle del 
Itata. 
 
El Sr. Concejal Iturra indica que se ha consultado a los 
alumnos, porque no quieren estudiar en Quillón, a lo que 
han respondido que es por efecto de la alta rotación de 
profesores, la no recuperación de clases y la falta de 
evaluación de los docentes. 
 
El Sr. Alcalde (s) hace referencia a los índices de 
evaluación de la educación a través del SIMCE, como también 
a la experiencia de Curanilahue en la formación de la 
orquesta infantil y el efecto que causó en los alumnos. 
 
El Sr. Presidente señala que al Concejo, no se debió traer 
solo una iniciativa por ítem, sino que también se debiera 
haber abordado otras áreas. Por lo que no comparte que se 
gaste un 40% del total de monto, sólo en un área sin el 
sustento correspondiente. Agregando que no está señalando 
que la orquesta no vaya a funcionar. 
 
El Sr. Concejal Gyhra discrepa totalmente con lo señalado 
por el Alcalde (s), ya que de acuerdo a la experiencia de 
los 5 liceos públicos que el preside, no cuentan con 
orquesta y los resultados académicos son significativos. 
Agrega que uno de ellos tiene una banda y no es incidente 
en el rendimiento en relación a los otros, pero si todos 
tiene laboratorio de ingles. 
 
Agrega que la idea es que se traigan al interior del 
Concejo, 3 o 4 alternativas por ítem, para mejorar la 
educación. 
 
El Sr. Concejal Bustos consulta si se repuso el orientador 
del liceo, ya que en el año 2009 no hubo. 
 
El Sr. Director del DAEM, responde que se está llamando a 
concurso. 
 
Agrega que de acuerdo al instructivo de las iniciativas, 
los recursos son para potenciar los DAEM y la comunidad 
educativa. 
 
También señala que la SEP, es para mejorar los resultados y 
estos se podrían evaluar en el SIMCE 2011. 
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El Sr. Presidente estipula que el monto para la iniciativa 
de actividad física es poco incidente. 
 
El Sr. Concejal Muñoz señala que la idea seria potenciar, 
lo que existe actualmente en el liceo, en relación a la 
actual radio, sugiriendo además que se mejore el actual 
laboratorio computacional con mejores software. 
 
El Sr. Director del DAEM sugiere potenciar la radio del 
liceo. 
 
El Sr. Presidente señala que se solicitaran permanentes 
informes de avance y de gastos, de las iniciativas que se 
aprueben. 
 
El Sr. Director del DAEM, indica que para contratar el 
personal faltante por la SEP, se requiere ampliar el DAEM, 
con 5 oficinas. 
 
El Sr. Concejal Gyhra señala que el objetivo de la 
educación, son los alumnos y no los directivos. Por lo que 
estima, que se debieran arreglar los baños de la escuela 
Héroes del Itata. Agregando que no comprende que las 
iniciativas sean para construir oficinas y no para arreglar 
baños para las escuelas. 
 
El Sr. Director del DAEM informa acerca de los proyectos de 
inversión para las diferentes escuelas. 
 
El Sr. Presidente hace referencia a la contratación de 
secretaria para las salas cunas, como se contempla en una 
iniciativa y por otro lado se reciben recurrentemente 
quejas de falta de materiales para estos establecimientos. 
Estima que se podría derivar los fondos de las iniciativas, 
para gestión en las escuelas. 
 
El Sr. Concejal Muñoz señala los problemas en las escuelas 
de verano, en relación a los turnos de aseo. 
 
El Sr. Director del DAEM señala que la suciedad en los 
baños de las escuelas, en las escuelas de verano, es por 
falta de hábitos en los niños. 
 
El Sr. Concejal Muñoz, agrega que a través de los fondos de 
gestión se pueden mejorara los PADEM y capacitación del 
recurso humano a nivel general. Señala además que la 
comisión de educación del Concejo, debiera solicitar un 
informe de evaluación, emitido por la jefatura de la unidad 
técnica comunal. 
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El Sr. Concejal Gyhra señala que lamenta profundamente, que 
se hubiese echado la culpa a los niños, por sus hábitos. 
Agrega que se tiene que tener una carta de navegación para 
el problema, para saber cuando y como se va a hacer. En 
relación a lo expuesto en la sesión anterior. 
 
El Sr. Presidente manifiesta que se requiere tener 
información, de la situación socioeconómica de los alumnos 
del liceo.  
 
El Sr. Concejal Muñoz sugiere hacer observaciones a las 
iniciativas, como por ejemplo la creación del laboratorio 
de inglés. 
 
El Sr. Concejal Iturra sugiere la creación de un 
laboratorio de inglés. 
 
El Sr. Presidente sugiere incorporar en las iniciativas, 
una evaluación de la realidad sociocultural de los alumnos 
de alguna escuela. 
 
El Sr. Concejal Muñoz sugiere reducir el gasto a la 
iniciativa de la creación de la orquesta. 
 
El Sr. Presidente hace referencia a los reales 
requerimientos de oficinas en el DAEM. 
 
El Sr. Concejal Gyhra sugiere que se implementen las salas 
cunas. 
 
El Sr. Concejal Bustos señala que las iniciativas, debieron 
haber incorporado la opinión de los directores de escuela. 
 
El Sr. Director del DAEM indica que con el Director del 
Liceo, se concordaron algunas iniciativas. Agregando que en 
las escuelas básicas, no se puede invertir con fondos de 
iniciativas de gestión, porque les llegan fondos SEP. 
 
El Sr. Presidente sugiere que la comisión de educación, 
aborde el tema de las iniciativas. Por lo que solicita las 
propuestas de los Concejales. 
 
El Sr. Concejal Iturra sugiere hacer una evaluación 
diagnostica en las escuelas básicas. 
 
El Sr. Presidente sugiere hacer un estudio diagnóstico a 
los alumnos y sus familias, en alguna escuela especifica. 
 
También señala que no está en desacuerdo con la formación 
de la orquesta con alumnos de escuelas municipales, pero si 
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se podría realizar por etapas y reforzar la iniciativa de 
promoción de la actividad física.   
 
El Sr. Concejal Muñoz sugiere capacitar en el área 
curricular en el liceo. 
 
Los Sres. Concejales, concuerdan en abordar el tema en la 
comisión de educación del Concejo. 
 
 
El Sr. Presidente informa acerca del estado de los APR, de 
acuerdo a informe emanado de la SECPLAN. 
 
El Sr. Concejal Gyhra señala que visitó los APR y en 
Coyanco, el agua que sale no es bebible, ya que sale café. 
En el sector de Canchillas se señalo que se pierde presión 
y en el sector de Liucura Alto, existen 8 familias que no 
tienen agua los fines de semana ya que no dan el agua desde 
la escuela por falta de personal. 
 
El Sr. Presidente señala que se remitirá al informe 
técnico, que se emitió. 
 
El Sr. Concejal Gyhra manifiesta que en el sector de 
Canchillas, se tiene poca presión probablemente porque no 
se construyó la torre que estaba especificada en el 
contrato, aun así se le dio el pase para el estado de pago 
al contratista. 
 
El Sr. Alcalde (s) informa de acuerdo al informe técnico, 
agregando que se mejorara los APR que tengan falencias de 
acuerdo a las prioridades. 
 
El Sr. Concejal Gyhra señala que Contraloría ha iniciado 
una investigación en relación al APR de Canchillas. 
 
El Sr. Presidente hace referencia a las inquietudes del 
Concejo, en relación a la empresa de extracción de 
residuos. 
 
El Sr. Alcalde (s) informa que se abordaron y solucionaron 
los siguientes temas: 
 
-Pago de horas extraordinarias. 
-Cumplimiento de las bases de licitación y oferta. 
-Extracción de residuos desde la escuela de Queime. 
-Con las platas no canceladas por las horas extraordinarias 
trabajadas se otorgará un bono a los trabajadores 
 
El Sr. Presidente informa acerca del ITO externo del 
proyecto de pavimentación. 
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El Sr. Alcalde (s) señala que en relación a lo anterior, se 
procederá a resciliar el contrato con el Sr. Ledezma. 
 
También informa acerca de la situación del incendio aledaño 
a la escuela de Liucura Alto, dando a conocer informes del 
Encargado de Emergencia y Bomberos. 
 
El Sr. Concejal Gyhra señala que cuando se dice que el 
fuego llegó al frente de la escuela, no quiere decir a 200 
metros, sino que a 20 metros. Además señala que cuando 
estén niños en peligro, se evacuen como corresponde. 
 
El Sr. Presidente hace referencia a la situación de los 
calefón del PMB, especialmente del Sr. Alonso Cuevas. 
 
También hace referencia a la construcción del Servicentro 
que se esta construyendo, en la entrada al camino a Nueva 
Aldea. 
 
El Sr. Alcalde (s), da lectura al informe respectivo, 
emanado de la DOM. 
 
El Sr. Presidente también hace referencia a las solicitudes 
de información, solicitada por algunos Concejales, como es 
lo relacionado con al devolución a Tesorería Municipal, de 
un cheque de subvención de la Unión Comunal de JJVV. 
 
El Sr. Alcalde (s) da lectura al informe respectivo. 
 
El Sr. Concejal Gyhra señala que es muy delicado que fondos 
fiscales, estén en manos de privados, que no tiene 
representatividad. 
 
El Sr. Secretario Municipal informa acerca de la situación 
de la Unión Comunal de JJVV, cuando la comisión electoral 
dio por viciada la elección del actual directorio. 
 
El Sr. Presidente informa acerca de la situación de los 
comités de vivienda Cayumanqui y Villa Cordillera. 
 
La Sra. Magdalena Hormazábal, Encargada de Vivienda, 
informa al respecto y señala que amerita que se otorgue una 
audiencia de Concejo a los comités. 
 
El Sr. Presidente sugiere que la Sra. Magdalena, se 
contacte con la EGIS para informarse acerca del estado de 
los comités. 
 
La Sra. Magdalena señala que las EGIS, son organizaciones 
autónomas. 
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El Sr. Concejal Gyhra manifiesta que se reunirá con los 
comités, para ayudar al respecto. 
 
El Sr. Presidente indica si se está solicitando la ayuda 
del Concejo, no se puede estar pidiendo ayuda por otro 
lado, no pareciéndole seria la situación. 
 
El Sr. Concejal Gyhra estipula que la reunión con los 
comités, es solo para informar al Concejo al respecto. 
 
El Sr. Concejal Muñoz señala que se debe tener claro, que 
es lo que quieren del municipio. 
 
El Sr. Presidente solicita un informe al respecto. 
 
ASUNTOS VARIOS E INCIDENTES 
 
El Sr. Concejal Gyhra hace referencia a un campeonato de 
Mountanbike, para el cual se está solicitando ayuda al 
municipio. Este campeonato se realizó el año pasado en 
Quillón, con mucho éxito. 
 
El Sr. Alcalde (s) manifiesta que sugirió que se redujera 
las series en competencia programar bien el campeonato, 
para así tener la cooperación del municipio. 
 
El Sr. Concejal Gyhra hace referencia a que la auditoría 
externa muestras muchos hechos que parecen ser graves y al 
estudio de los deslindes del balneario municipal que aún no 
es entregado. 
 
También hace referencia a que aun no hay informe de los 
terrenos de uso público, ocupados por particulares en la 
población Patricio Navarrete. 
 
También señala la necesidad de aplicación de material en el 
camino, sector de Cerro Negro-paradero Las Camelias. 
 
También hace referencia a la situación de la recepción del 
balneario municipal, después del comodato de bomberos, en 
donde el Director de Obras, emitió un acta siendo 
secretario de bomberos. Situación que a juicio del Concejo 
se debe investigar a través de la Contraloría General de la 
República. 
 
El Sr. Presidente también informa acerca de la actual 
situación del balneario de bomberos. 
 
El Sr. Alcalde (s) informa de acuerdo a antecedentes, 
agregando que bomberos esta regularizando la situación. 
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El Sr. Concejal Bustos consulta que ocurrió con la 
adquisición de la nueva motoniveladora. 
 
El Sr. Secretario Municipal, informa que el proyecto está 
adjudicado, estando a la espera de la asignación 
presupuestaria, para la posterior licitación y adquisición. 
 
El Sr. Concejal Bustos hace referencia a la auditoria 
externa, solicitando una exposición de parte de los 
auditores externos. 
 
Por acuerdo unánime de los Concejales presentes, se aprueba 
realizar sesión extraordinaria de Concejo, el día 08 de 
marzo, a las 15:00 hrs., para la exposición del informe de 
la auditoria externa. 
 
El Sr. Concejal Iturra solicita un informe acerca del 
cheque, entregado por el Sr. Nelson Vásquez, al Club 
Deportivo Cerro Porteño. 
 
También solicita un informe de la demolición de las casas 
viejas. 
 
También solicita un informe del ripio solicitado por la 
Unión Comunal de JJVV. 
 
Solicita además la reparación del camino vecinal del sector 
El Casino. 
 
Por ultimo solicita tener a la vista los sumarios 
pendientes. 
 
El Sr. Alcalde (s) informa que se solicitaron nuevas 
diligencias en un proceso sumarial. 
 
 
RESUMEN DE ACUERDOS 
 
 
Acuerdo Nº99: Por acuerdo unánime de los Concejales 
presentes, se aprueba realizar sesión extraordinaria de 
Concejo, el día 08 de marzo, a las 15:00 hrs., para la 
exposición del informe de la auditoria externa. 
 

 
No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a 
las 19:10 hrs. 
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GABRIEL NAVARRETE ANABALON 
PRESIDENTE 

 
 
 

MAURICIO ROJAS ROMAN 
SECRETARIO MUNICIPAL(S) 

MINISTRO DE FE  


